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AVISO  
 
 

EL SECRETARIO JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA, LA GUAJIRA  
 

HACE SABER 
 
 
A la comunidad de la ciudad en general, que en este Despacho Judicial, bajo el número 
de radicación única 44 001 33 40 003 2019 00205 0 0 que a través de providencia 
calendada, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), se admitió la demanda, 
promovida por los señores LUIS BELIZ PERALTA OROZCO Y OTROS en contra del 
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, en la que se relacionan 
como hechos y pretensiones lo siguiente:  
 

“Repare patrimonialmente el daño ocasionado con ocasión a la desaparición y 
ejecución de los señores Eduardo Rafael Yepes Calvo, Gabriel Segundo 
Duran Molinares y Edwin Norberto Vargas Lara el 24 de julio de 2005 en el 
Municipio de San Juan del Cesar- La Guajira”  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numero séptimo de la providencia calendada 
veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), se elabora el presente aviso hoy 
diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), el que se publicará a través de la 
WEB de la Rama Judicial.  
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